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II LA PlPVIIiei* DE LEON 
P A H T E O F l C i A L 

PWSSIDENCIÁ 
021, C0NSR10p^MINlSTKOS 

S, M. «IRay Oan AUonto XU1 
(Q. D. Q.), S. M. It Ruina Do Ai 
Victoria CKjPRli y SS- AA. RR< «I 
NnctM A»»»»» o tatatw, con-
tijtiian gln no««M m sá Invoctratt 
tulúé* 

D» Igni. bwnflelo álifreun !M 
««Mis P M M M t *• )• Aotnurta RMI 
Pamllla. 
tOtut* it UUrU del día 13 de ta*» 

de. 19II). , _ _ _ _ _ 
Eatetotea para • • • C«^er«a-

váaib CMI*IUI>* lD*erT<l,i,'<>a 
paral Estada^ 

Continuación (I) 
; Vf.—Moáos 

; Bl proMdiintoirto pata la prácU-
ca dal atUtato anterior, comliUra: 
ap ta compra al por mayor da tftM-
roi de conturoo «o tos cantroada 
producción .o..aii~»iii mwwdo» na-
turalai, donde mayor Ventoja tirista, 
para wndarió al por menor o detalla 
alaioclado; en §¡ contrntode ettiitír 
nlitro de «<iuelloi prodoctoa o aai* 
do» qaa éún no adquiera o practique 
dhactamante 1» Sociedad, poique «u 
Indole no ¿ermita otra forma do utl-
lltadóni ah la contribución o aporta
ción i lo» dtíanlimo» de prevlilón 
lodal da loa recurso* neceiarloc pa
ra adquirir el derecho a dltfratar da 
de rae beneficio!; en coadyuvor a la 
federación de toda* la» Cooperatl-
VMiomeUdai'al rdfllmende Inttrven-
dón, y, *n gtMiai, fomtntat t i mo> 
«miento cooperallita eitLb.eclendo 
rdáclomi y pretütdo colibcra-
clone* encaminada» a favorecer al 
Interé» comfin. 

. y.—Capital 
El capital recejarlo pi re el dtien-

Volvimiento de ceta Sociedad, »e 
comtltulrí en forma mixta con la» 
«Igulente* noortadonet: 

a) Del Estado, l a fmvin.-ia, el 
Municipio, u organismo oficial 
autónomo de quoatpti.de el lucio, 
qu» entregarla por una iota vez a 
It Sociedad que ienn!e»e ccndlclo-
net para tu comtltuclón. o a lo ya 
conttlttilda que »» aeomedara a al
to» Eitafutoa, previa aprobcelán en 
ambo» ca«o* del reipectlvo Regla
mento por el Ministerio del Traba-
Jo, : él Importe de una meniualldud 
del biber activo o paaivoque di» 
fruten sui respectivo» funcionarle», 
pasivos (derech bablentn») aiocla-
doi y los que en lo sucesivo te aso-

11) V « u e el BOLETÍN SFICIAL aúme-
n U J , del di* 13 del m* cenieate. 

cien. Al fallecimiento de un socio j 
deberá restituirte la aportación rei-
pectlva al Estado o Corporación de 
que proceda, sin perjuicio del be-
neflcfolque sé concede en el caso I * 
del VI de esto* Estatutos. 

b) Da los asociados, una cuota 
única de entrada proporcione) a su 
•neldo,'que fljard el Reglamento y 
una Imposición Voluntarla, cuando 
se autorice por la Sociedad, de can 
tldadés varlabies, cuyo limite es el 
Importe dal sueldo anual del Impo
nente. 

La» aportaciones voluntarla» ton 
transferIMa* a otro socio con anuen
cia de la Sociedad; y iub*lstlrá para 
el adqulrente el Umita expreiadn. 
- El Reglamento determinará la for
ma y término» en que, por acuerdo 
de la Sociedad o a la solicitud de 
los socios, podrán ser reembolsadas 
estas aportaciones voluntarlas. 

c) De la misma Socleded, el 
ftndo de r e ú n a , o seo la parte da 
los beneficio* liquidados anualmen
te que se destine a este fin con su-
(eúóa al Reglamento y acuerdos de 
la Junta general. 

\\.—Qaiéns* pueden ser aso-
• ciados 

No habrá más que do» clases da 
socio»: de honor y cooperadores: 

Tendrán el carácter de socios da 
honor, aquella* persona* a quienes 
la Sociedad' otorgue tal distinción 
por sus merecimiento* personales o 

Sor sus relavante* servicios a la la-
or cooperativa. 
Podrán pertenecer a esta Socie

dad a titulo de todos cooperadores: 
1.* Los funcionarios del Estado 

civiles, mllltareayecleslástlcoi, cual
quiera que tes tu situación activa o 
pasiva. 

8.° -Los funclonartoi de la Pro
vincia, Municipio y organismos ofi
cíate* autónomos. 

3.° Las familia* de los qué hu
biesen fallecido; entendiendo por tal 
a la viuda, hijo*, padre* y hermano* 
que hubiese» vivido balo el mismo 
techo que al funcionarlo. Eitos so
cio* consumidores del caso 3 °, no 
tendrán derecho al entlclpo o crédi
to de vlvtres de que habla el Esta
tuto XII. 
VII.—Derechos y deberes de ¡os 

• ásotiados 
La Cooperativa habrá da consti

tuirse baja un régimen de Igualdad 
absoluta en cuanto a los derechos y 
deberes dé los socios cooperadores. 

El todo podrá dltfratar de todos 
los beneficios que proporcione la 
Sociedad, con la sola condición pre
cisa de que se halle en plena pose
sión da sus derechos locU'ee por 
tener cumplidas las obligaciones del 

, mismo carácter. 
Se entiende por tales oblga;lonc» 

prestar su auxilio persona! deddldo 
alareallznclóndtl fin cooperativo, 

sin cuya aportación Individual es 
Imposible la existencia da estos or
ganismos; estar propicio al desem
peño de cargos y comisiones; fo
mentar al consumo y las aportado-
nm; Vigilar el buen funcionamiento 
del organismo cooperador y denun
ciar lai faltas de los socios o de
pendientes al ói gano u órganos di
rectivos y las de éstos a la Junta 
general; observar buena conducta 
social y aportar toda Idea que a su 
lulelo sirva ál engrandecimiento y 
perfección de la Saciedad. 

Los derechos da los sodos serán: 
tener voz y voto en lae Juntas ge
nerales; ser elegibles para los car-
gis directivos y administrativos de 
IQ Sociedad; recibir de la Coopera
tiva, por cuenla dal Estado o Cor
poración de que dependan y cuando 
lo soliciten, basta la mitad del Im
porta del sueldo del mes corriente, 
en especies de consumo, y partid-
par propordonamente en la* utlllda-
de* que reporten. 

E» potestativo en el iodo dejar 
de pertenecer a la Sociedad datpuét 
de habar liquidado toda» sus obliga
ciones. En tal caso, le será reem
bolsada IU cuota de entrada y sua 
aportaciones voluntarlas en Isa con-
dldents que determinará el Regla
mento. 

Respecto a la aportación del Es
tado o Corporación oficial, se liqui
dará en la siguiente forma: 

SI el Interesado se afilia a otra 
Cooperativa, ** transferirá a ésta 
an la forma y plazo que ambas con
vengan, con apelación, cato de con
flicto, ai Mlnlstsrlo del Trabajo, 
que decidirá sin ulterior recurso, 
oyendo a los respectivo* Interven
tores; si transcurra un año sin Ins
cribirse en otra Cooperativa, ae re-
Inttgrará al Estado o Corporación 
de que dependa el socio la porción 
del capital aportado correspondien
te al mismo. 

A lo» ef acto» de la aportación del 
Estado, los funcionarlos tabrán de 
pertenecer a una Cooperativa do
miciliada en su residencia oficial, 
aunque cuando accidentalmente tal* 
gan del lugar de su residencia ten
drán derecho a surtirse en cualquie
ra otra Cooperativa intervenida ex-
hlb.endo su «lulo de cooperador. 

Val.—Régimen social 
La Sociedad ae gobierna por al 

misma con arreg o a. ios acuerdos 
de las Juntas generales y organismos 
directivos, en cu> nto se acomoden 
a las normas qua establecen estos 
Estatutos y el R«alimento de la mis 
mu, que ha de estar aprobado por al 
Ministerio del Trabajo. 

IX.—Asambleas generales. 
La Sociedad aa reunirá en Juntas 

ordinarias y extraordinarias, siendo 
obligatoria la aslstenda de todo» lot 
todoi cooperadora*; la Inasistencia 

sin alegación de causa juitlcada, de
terminará una sanción de Indole pe
cuniaria, que podrá hacerte af «ctlva 
con ocasión de la llquldadón del 
beneficio anual. 

Los asuntos a tratar en estas re
uniones habrán de fijarse anticipa
damente en las oportuna* órdenes 
del dia, para conocimiento da los 
todos. 

El Reglamento determinará el nú
mero y la periodicidad de las re
uniones ordinarias y lot motlvot y 
casos en que habrá lugar a Juntas 
extraordinarias, comprendiéndose 
dude luege aquel en que lo aolld-
te un nimero determinado de so
cios, con expresa Indicación dal ob
jeto o temas que hayan de ser tra
tados en ellas. 

Además da la destinada a 'a elec
ción de cargos, habrá de celebrarte 
trimestralmente Junta general or
dinaria para el examen y aproba
ción, si hubiese lugar, da las cuan
tas referentes a la* operaciones eje* 
culadas aa el expresado periodo, 
y da ta Memoria y balance general 
de cada ejercido económico. 

Para que lot acuerdos toan Váli
dos, será necesario, por regla gene
ral, lá mayoría absoluta de lo* sa
cio* da la Cooperativa, determinán
dole en el Reglamente lot casos en 
que terán firmes y tendrán fuerza 
ejecutiva los acuerdos que obten
gan ta mitad, más uno, de lot vo
to* asistentes. 

Las votaciones terán nominales 
en todos lot casos an que lo solld-
ten tres iodos, y ucreta ilempre 
que te trate de la elección de car
go*. 

(Se concluirá.) 

DIRECCION G E N E R A L 
OB OBRAS PÚBLICAS 

Conaervaelón y raparaeléa de 
earretoras 

Hatta lat trece horai del día 7 da 
, febrero próximo, se admitirán en el 
' Negociado da Conservación y Rapa-
• ración da Carreteras del Ministerio 

da Fomento y en todos los Regís-
! tros de la Sección de Fomento de 
i todos los Gobiernos civiles de la Pe-
', nlntula, a horas hábiles de ofldna, 
i proposiciones para optar a la 1.a su

basta de las obras da reparación de 
explanación y firme da los kilóme
tros 5 al 8 de la carretera de La Mag
dalena a la de Falencia a Tlnama-
¿or, cuyo presupuesto asciende a 
53.152,69 pesetas, alendo el plaza 
da ejecución hasta 51 de marzo de 
1921, y la fianza provisional da 
550 pesetas. 

La subasta se verificará en la Di
rección general da Obras pdbllcai, 
situada en el Ministerio de Fomen
to, el día 12 de febrero, a Ut once 
horas. 



El proyecto, pliegos de conillclo' 
nt», modelo de propoilclán y dli-
poílclonM i obra forma y condlclo-
nw de tu preiínlaclón, •ttarán de 
manlfluto en «I Mlnliterlo da Fo
mento y en el Gobierno civil de 
León, en ios día» y horas hábllts 
de oficina. 

Madrid, 11 de enero de 102!.—El 
Director8»neral, P.D ,R. Ochando. 
Seflor Qobemador civil de León.. 

Huta las trece horas del día 7 de 
febrero próximo, se admitirán en el 
Negociado de ConierVaclín y Re
paración de Carreteras del Ministe
rio de Fomento y en todos los Regis
tros de la Sscclón de Fomento de 
todos los Gobierno» civiles de la 
Penfoiula, a horas hábiles de ofi
cina, propoilclont* para optar a le 
l.Mubaitade las obras de repara
ción de explanación y firme del 
kilómetro 14 de la carretera de To
ral de los Vados a Snntalla de Os
eos, cuyo presupuesto asciende a 
10.364,24 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución hasta el 31 de marzo 
de IMS, y la fianza provisional de 
.100 pesetas. 
. La subasta se verificará en la Di
rección general de Obres pdbllca*, 
situada en el Ministerio de Fomen
to, el día If de febrero, a las once 
horas. 

El provecto, pllsgot de condicio
nes, modelo da proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Ministerio de Fomen
to y en elGcWtmo civil de León, 
en los días y horas hábiles de ofi
cina. 

Madrid, 11 de entro de 1021.—El 
Director general, P. D., R. Ochando 
Sr. Gobernador civil de León.. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Ef ta Comisión, en sesión ds 31 
de diciembre d'tlmo. acordó admitir 
en «i Asilo de Mendicidad, por 
cuente de la provincia, a los pebres 
solicitantes siguientes: 

Partido de La Vecilla 
Martin Gómez, de Bollar, y Vlc-

torlana AWartz Fernández, de Val-
Verde de Curueíio (Valdetejs). 

Partido de Ponferrada 
Paula Rodríguez Marqués, de 

Cubillos del Si<: Filomena Blanco 
Ralmúndez, de Benuza. y Micaela 
Fierro González, de Borrenes. 

Lo que en ejecución de lo acor
dado se hace público para que ios 
Sres. Alcaldes lo hagin saber a los 
Interesados; advlrtléndoles que si 
transcurre un mes sin que se pre
senten a Ir greiar, perderán el dore 
cho y se correrá el turno a otros 
aspirantes. 

León 3 de enero de 1921 —El VI 
cspresldente, José Vdzqtuz. 

OFICINAS PE HACIENDA 
ADMINISTRACION 

DE CONTRIBUCIONES 
OS L A PROVINCIA DB LBÓIf 

Circular 
INDUSTRIAL 

Debiendo precederse por los se-
flores Alcaldes y Secretarlos de esta 
provincia a la formación de las ma-
trícalas de la contribución Industrial, 

! en el plazo que marca el art. 68 del 
{ vigente Reglamento, Hamo muy es-
' peclnlment» la atención de dichos 
\ seflores, encargados de confeccio-
! liarlas, acerca ds las prevenciones 
! siguientes: 
! 1.A LR formación do muir (cillas 
' por Industrial deberá astar confec

cionada p.ira el día 11 de febrero 
próximo, debiendo estar expuestas 

. al pdbüco por espacio de ocho días, 
! para estar presentadas y aprobados 

Sor esta Administración, antes del 
S de dicho mes. 

j 2.* Las matriculas se ajustarán 
: estrictamente, en su redacción, al 
• modelo núm. 3 del Reglamento del 

ramo. 
3 * Deberán ser Incluidos todos 

ios Industriales que figuren en el 
aflo anterior y no hayan sido baja, 

' atl como los que hayan sido alta, 
bien por expediente o bien por de
claración dul Interesado, y ésta hiya 
aldo comunicada por osta Admlnli-
Uaclón. 

4. a No serán Incluidos !oi que 
hayan sido bajt y hubiera sido étta 
comunicada a los Ayuntamientos, 
« I como les declarados fallidos. 

5, " A los Industriales compren
didos en los fiflgrafis 114 y 115 de 
la tarifa 2.A, se les consignará con 
claridad los putbioi que recorren 
con sus carruajes, número de caba
llerías que tienen para el arrastre y 
k lómMros de recorrido; a los de los 
eplgrcfes 398 ol 403 de la tarifa 3.A, 
se les dttalifirá el númsro de pie
dras que utilizan y tfempo que mue
len. 

8.A No deberán ser Incluidas las 
Sociedades anónimas y comandita
rias, las cuales najarán a tributar 
por el Impuesto de utilidades. 

7. a La matriruíu d*b*rá formar
se por triplicado, más la lista cobru-
tcrla, y el original será relnteg udo 
con una póliza de pesets, por pin g i , 

' y con nn timbre móvil dn diez cénti
mos ceda uno da los pliegos de las 
conlus y listas. 

8. a Se acompeftará a la matricu
la certificación, en la quJ se haré ¡ 
constar el tanto por ciento del ra j 
c-igo municipal acordado, dentro, i 
siempre, del Imite del 13 por 100 en 
los pueblos msnores de 30X00 ha
bitantes, y del 33 por 100 en los ma
yores de esta cifra o espitólo»; de 
provincia, autorizado por la Ley de 
29 de diciembre da 1910. , 

9. a Lis industrias c emprendidas ; 
en los iplgrefes 111,113,114,115 1 
al 118, Inclusiva, de la \m\U 2.A, sul 
como los de la sección 2.A de !a tari
fa 5.A, contribuirán, dasde luego, 
con el recaigo del 13 por 100, aun
que no lo huyan acordado las Cor
poraciones, por cuanto ese recargo , 
hi de Ingresar en el Tesoro. 

10. En los Ayuntamientos en 
que no se ejerzs Industria a'guna, 
se remitirá por los Sres. Ataldes 
certificación en la qlua se tagi 
constar, según lo ordena el art. 67, 
Incurriendo, si no lo Verifican, en 
las rr.s-onseb (Hades seftuladas en 
el art, 172. párrafo 6." 

11. Remitirán certificación en 
la que se h.-gj comtcr. a t«nor de 
lo dispuesto en el art, 106 del cita
do Reglamento, la exposición al pú
blico de la matricula por término de 
diez días, er. los sitios de co»tumb;e 
de cada localidad y en e! B-.urfN 
OFICIAL de la provincia, señalando 
el día y número en que tuvo lugir 
dJcba Inserción. 

12. Remitirán asimismo la rela
ción y declaración de altas presen
tadas por los Industriales que en su 
término ejerzan algunas de las In
dustrias comprendidas en la ste- ' 
clón 2.A de la tarifa 5.* o de paten- I 
tes, las cuales no deben ser Incluí- ! 
das en matricule debiendo serlo só- \ 
lo las de la sección 1.A de eata ta- ; 
rifa, cuyas cuotas, como irreduel- '•• 
bles, se harán efectivas de una sola 
vez, y deben figurar en la última 
casilla por el total Importe. I 

15. Al final déla matricula se : 
consignará además ds un resumen . 
por cada una de les cuatro tarifas y . 
sección 1.A de la tarifa 5.A, una es- ! 
cala de cuotas y contribuyentes, sin 
Incluir los recargos. ' 

14. Llamo muy especialmente la • 
atención de los Sres. Alcaldes y Se- i 
cretiarios, ds la oblgaclón qm tienen , 
de aumentar los cuotas de todas las • 
tarifas en un 50 por 100, excepto : 
las Industrias comprsndldai en los 
epígrafes 136 deis tarifa2.a,y 178 
de.ia tferifj3.A,confjrm« está dis
puesto por vi ertlculo 1 * de la ley 
de Presupuestos de 29 de abril del i 
corriente ello. 

Le falta de cumplimiento de cual- j 

3«(«ra de las prevenciones señala ! 
ai, asi como, de ios documentos i 

que a la matricula han de acompa- í 
ñjrso, será causa de devolución, sin ' 
más examen, y en caso de reinci
dencia, se emplearán las medidas 
que el Reglamento «elisia, extremo 
que lamentarla.esta Administración 
tener que emplear; esperando, pues, ' 
de la actividad y celo de los señores 
Alcaides y Secretarlos, el más exac
to cumplimiento del seiviclo, con el 
fin de que pueda ser cumplido por 
esta Administración antes del 20 del ¡ 
próximo marzo. > 

Lo que se hace público enaste 
periódico oficial para conocimiento 
de todos ios Ayuntamientos de esta i 
provincia 

tante servicio, en evitación de res
ponsabilidades. 

Aytntamitnios 
Aruranla 
Balboa 
Beimvldss 
Cacabelos . 
Castrlllo de Cabrera 
Las Omsliss 
Los Barrios de Salas 
Posada de Valdeón 
San Esteban de Valdutza 
Santa María de Ordás 
Valdesamarto 
Valdevimbre 
Valyerde de la Virgen 
Vallecfllo 
VilledeFInollédo 
Vlllamaílán 
Vlllamlzar 
Vlllaqullambre 

Carcelarios 
Astorga 

Leód 8 de enero de 1921 .—SI Ad
ministrador de Propiedades • Im
puestos, Marcelino Qulrós. 

INSPECCION PROVINCIAL 
DESANIDAD 

Circular 
- f ^ M ^ f cumplimiento a la Real 
orden de 12 de agosto de 1918, so
bre Vacunación y revacunación da 
los mozos allitados pera él elsrcfclo 
a su Ingreso en Caja, urge que por 
los Ayuntsmlentoa de la provincia 
te remita « eaU lMRMxiín provln-
clal da Sanidad, relación del número 
de mozos de cada Ayuntamiento, 
a fm de.enviarlaa In doslf de linfa 
necesaria. ' • • -. 
_ León 12 de enero de 1921.—El 
Inspector de Sanidad, Juan Morros. 

JUZGADOS 

León 31 de diciembre de 1920 — Don José María Diez y Díaz, Juez 
El Adminfitrador de Contrlbuclo- ¡ de instrucción de Murías de Pe-

i redes.' s ' ' , 
Por el preiente edicto, que se ex-

' PWj en méritos del sumarlo núme-
í ro I02, del corriente aflo, por false-
¡ dad. Se cita a José AlVjrez, residen-
i te últimamente en Vlllassca, y hoy 
' ausente en Ignorado paradero, para 

que dentro del término de diez días 

nss, G ¿«par Balerloía. 

ADMIÍÑIÍTRACION 
DB PKOP1EDADBS E ÍHFDESTOB 

DB L A PROVINCIA DB LKÓM 

Circular 
Impuestos del 1,30 por 100 de pa

gos, 10 por ¡00 ue petas t me-
«idus y 20 por 10$ tte propios. 
No chitante los llamamientos ha

chos en circulares publlcadsa en este 
BOLETIN, de fechas 27 da octubre 
y 8 de diciembre del pasado ello, tos 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, no lun remitido las certifi
caciones por los conceptos arriba 
expresados, correspondientes al se
gundo trimestre último. 

En su consecuencia, esta Admi
nistración advierte a los S'es. Aicul 
des de ioi expresados Municipios 
que, si en el Improrrogible piezo de 
octavo Ola no cumpion ol servicio 
de referencia, propondrá Inmediata
mente el Sr. Delegado de Hacienda 
la imposición do la mulla de 17,50 
pssitas, con la quv desde luego 
quedan conminados. 

K mismo tiempo, y una VÍZ dado 
comienzo el pluzo sedaltido para la 
remisión da las ccitilcadons» co-
rrecpondiu.ites al tcroar trimestre 
del ectual aflo económico ds 1920 a 
21, se les recuerda para que en el 
présenle mes realicen tan Impor-

comparezca ante eile Juzgado a 
prestar declaración eitéi mlimó; ba
jo apercibimiento que de no verifi
carlo, le pararé el perjuicio que ha
ya lugar en derecho. ' 

Murías de Paredes a 28 de dldem 
bre de ¡929.—Jalá María Diez « 
Díaz.—El Secretarla Judicial, Angel 

: D. Mirtln, 

! ANUNCIO PARTICULAR 
I - • • - • • - •• 

\ S U B A S T A 
: Ss vende en pública subasta el 
aproVechimlento da arbolado da la 
dthesa La Cania y de la finca titu
lada La Chivóla, sitas en los tér
minos municipales de Manillla de 
las Muías y Msnsllla Mayor. La su
basta tendrá lugir a las doce del día 
23 de enero corrlent», en la Notarla 
que en ceta ciudad deumpelld don 
Miguel Ramón Melero, con tufe-
clón al pliego de condiciones que 
se fulla d» manifiesto en dicha No
tarle y «n la casa de la Indicada 
finca La Cenia. 

Imprenta de ta Dipntacidn pnrtlKM 


